
 

INFORME: Le informo señor Juez que, en el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE 
MAYOR CUANTÍA A CONTINUACIÓN, la demandada MARIA ALEJANDRA DUQUE CARDONA, 
actuando en causa propia presenta constancia del pago de la obligación a órdenes del juzgado 
la cual fue presentada el miércoles, 22 de junio de 2022 a las 12:52 horas, a través del correo 
electrónico institucional del Juzgado.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de julio del dos mil veintidós (2.022)  

 
 

Teniendo en cuenta que se presentó por la codemandada MARIA ALEJANDRA 

DUQUE CARDONA constancia del pago de la obligación objeto de recaudo a 

órdenes del Juzgado, se requiere a la demandada para que dentro de los cinco 

(5) días siguientes a la notificación de la presente provincia se sirva aportar 

liquidación del crédito, a efectos de establecer la viabilidad de la terminación o 

no del proceso por pago total de la obligación, de conformidad con lo 

consagrado en el artículo 461 del Código General del Proceso.  

De otra parte, de conformidad con lo previsto en los artículos 366 y 440 del 

Código General del Proceso, se condena en costas a la parte demandada. 

Liquídense por Secretaría.  

Así mismo, se dispone fijar por concepto de agencias en derecho la suma de 

$11.692.095.    

NOTIFÍQUESE, 

 

Auto sustanciación 1834 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2022 00312 00 CONEXO AL 05001 
40 03 009 2016 00876 00  

Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA A 
CONTINUACIÓN  

Demandante BLANCA DALILA DEL SOCORRO DUQUE ORTIZ  
DENIS DEL SOCORRO DUQUE ORTIZ  
MARTA NELLY DUQUE ORTIZ   
LUZ MARINA DUQUE ORTIZ  

Demandados MARIA ALEJANDRA DUQUE CARDONA  
LINA PATRICIA DUQUE CARDONA  
PAULA ANDREA DUQUE CARDONA 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE LEONARDO DE 
JESUS DUQUE ORTIZ  

Decisión Requiere parte demandada, ordena liquidar costas y 
fija agencias en derecho.  



 

 
 

JUZGADO	  	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  	  MEDELLÌN,	  
ANTIOQUIA	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  

	  

En	  la	  fecha	  se	  notifica	  el	  presente	  auto	  por	  ESTADO	  No.	  
_______	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 07 de julio de 2022 a las 
8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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LIQUIDACIÓN DE COSTAS:  

A continuación, se procede a realizar la liquidación de costas así:  

 

 

 

 

Medellín, seis (06) de julio del dos mil veintidós (2.022) 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de julio del dos mil veintidós (2.022) 

 
RADICADO No. 05001 40 03 009 2022 00312 00 CONEXO AL 05001 40 03 

009 2016 00876 00 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 1835 

 

Considerando que la liquidación de costas elaborada por la secretaría se 

encuentra ajustada a derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 

366 del Código General del Proceso, y como quiera que el Despacho la 

encuentra correcta, se le imparte aprobación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 
 

LIQUIDACION DE COSTAS  
CONCEPTO VALOR 

AGENCIAS EN DERECHO $    11.692.095 
PAGO GASTOS CURADOR               $    300.000 
VALOR TOTAL              $    11.992.095 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 07 de julio de 2022 a las 
8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 24 de junio de 2022 a las 11:11 horas. 
Medellín, 06 de julio de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Sustanciación 1762 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR  
Demandante COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA 
Demandada HEDIS ERESBEY GONZÁLEZ MONSALVE 
Radicado 05001-40-03-009-2019-00498-00 
Decisión ORDENA PAGO TÍTULOS CUENTA 

 
 
En atención al memorial presentado por el apoderado de la demandada, por 

medio del cual procede a dar cumplimiento a lo dispuesto mediante auto del 16 

de junio de 2022, aportando la certificación bancaria requerida en aras de 

proceder con el pago de los títulos judiciales que reposan a favor de su 

poderdante dentro del presente proceso; el Juzgado dispone que por secretaría 

se proceda con el pago de los títulos judiciales ordenados en la citada 

providencia, mediante abono en la cuenta de ahorros No. 26841688626 de 

Bancolombia donde figura cómo titular la demandada HEDIS ERESBEY 

GONZÁLEZ MONSALVE, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA21-

11731 de 2021 y la Circular PCSJC21-15 expedidas por el Consejo Superior de 

la Judicatura, advirtiendo que cualquier posible deducción que realice el Banco 

Agrario por concepto de transacción interbancaria deberá ser asumida por la 

beneficiaria de la orden de pago. 

 
CÚMPLASE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 28 de junio de 2022 a las 15:30  
horas y el 05 de julio de 2022.  
Medellín, 06 de julio de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
 

Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022)  
 
 

Auto Sustanciación 1765 
Referencia GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
Demandante  GM FINANCIAL COLOMBIA S.A. 

Demandado CÉSAR FERNANDO SALDARRIAGA SALAZAR 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00238-00 
Decisión INCORPORA – ORDENA OFICIAR 

 
 
Se incorpora el memorial presentado por la representante legal del Parqueadero 

J & L ubicado en Bogotá – Guasca Km. 1 Vía, por medio del cual informa que 

la Policía Nacional dejó el vehículo con placas GTX604 en sus instalaciones a 

disposición del Juzgado Treinta Civil Municipal de Medellín con Conocimiento 

Exclusivo de Despachos Comisorios. 

 

Por lo anterior y teniendo en cuenta que a la fecha el funcionario comisionado 

no ha devuelto el despacho comisorio debidamente auxiliado, se ordena que 

por secretaría se oficie al Juzgado Treinta Civil Municipal de Medellín con 

Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios para que de manera 

inmediata se sirvan dar cumplimiento al despacho comisorio No. 54 del 17 de 

marzo de 2022, procediendo con la entrega del vehículo de placas GTX604 a 

favor del demandante GM FINANCIAL COLOMBIA S.A., el cual se encuentra a 

su disposición en el Parqueadero J & L ubicado en Bogotá – Guasca Km. 1 Vía 

mediante inventario 712, en virtud de la orden de captura por él proferida; así 

mismo para que proceda con el levantamiento inmediato de dicha orden de 

aprehensión por cuanto la misma ya fue practicada según informe de dicho 

parqueadero presentado en este Despacho el cual se anexará al oficio; lo 

anterior, so pena de la sanción contenida en el inciso final del artículo 39 del 

Código General del Proceso. 

 

Lo anterior, con el fin de proceder a culminar con las presentes diligencias. 



Por último, en atención al memorial presentado por el apoderado de la parte 

solicitante, se ordena que por secretaría se proceda a remitir el enlace 

contentivo del expediente digital, con el fin de proceder con su revisión. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 
Cmgl 

   

     

    

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de julio de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 29 de junio de 2022 a las 9:21 
horas. 
Medellín, 06 de julio de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1843 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2021-00131-00 
PROCESO  GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO GONZALO ANTONIO DELGADO CÁRDENAS 
DECISION: REMITE PROVIDENCIA ANTERIOR 

 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, 

por medio del cual solicita la remisión del oficio de levantamiento de la orden 

de aprehensión dirigido a la Sijin; se remite a la memorialista a lo dispuesto en 

el auto proferido el día 02 de junio de 2022 que a su vez remitió a la 

profesional del derecho a lo dispuesto en el auto proferido el día 14 de 

septiembre de 2021, por medio del cual se incorporó la respuesta del Inspector 

de Policía Urbana – Primera Categoría de Medellín informando la devolución del 

despacho comisorio sin auxiliar y que procedió a comunicar el retiro de la 

orden de aprehensión sobre el vehículo objeto de estas diligencias. 

 
En virtud de lo anterior, se insta a la memorialista para que revise 

adecuadamente el expediente. 

 
 N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 

       

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de julio de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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1 
 

INFORME: Le informo señor juez, que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado día martes, 28 de junio de 2022 a las 8:26horas. 
Daniela Pareja Bermúdez  
Oficial Mayor  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto sustanciación  1871 

Radicado 05001- 40- 03 -009 -2021- 00338- 00           

Proceso DIVISORIO POR VENTA 
Demandante  LUIS CARLOS PEÑA MARIN 
Demandado  JORGE HUGO BARRIENTOS MARIN 
Decisión INCORPORA 

 
 
Se incorpora al expediente el escrito allegado por la parte demandante, por 

medio del cual se informa que fue inscrita la medida de inscripción de 

demandada decretada sobre el inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 

No. 001-779103, para los fines a que haya lugar. 

 

 
CÚMPLASE, 
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INFORME: Señor Juez, le informo que el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día martes, 28 de junio de 2022 a las 10:44 horas. 
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ 
Oficial Mayor  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de julio del dos mil veintidós (2.022)  

 
Auto sustanciación 1871 
Radicado 05001 40 03 009 2022 00392 00           

Proceso 
VERBAL – SERVIDUMBRE ENERGÍA 
ELÉCTRICA- 

Demandante 
INTERCONEXIÓN ELÉCTRICA ISA S.A. 
E.S.P. –ISA ESP- 

Demandado 
CARLOS ALBERTO AZAR MALKUN  

JULIETA ROSALBA MALKUN DE AZAR 

Vinculado  05001 40 03 009 2022 00392 00           

Decisión Incorpora despacho comisorio auxiliado.    
 
 

Se incorpora al expediente el Despacho Comisorio No. 85 fechado del 06 de 

mayo de 2022, debidamente auxiliado por el Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Chiriguaná – Cesar, aportando para el efecto el acta de la 

diligencia de inspección judicial sobre el predio denominado “PARCELA 63”, 

que se encuentra ubicado en la vereda CHIRIGUANÁ, en jurisdicción del 

municipio de CHIRIGUANÁ, - CESAR, distinguido con la matrícula 192-18131 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

  
 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÌN, 

ANTIOQUIA 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 07 de julio a las 8 A.M, 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que el presente memorial fue 
recibido en el Correo Institucional del Juzgado, el día 29 de junio del 2022, a las 11:19 
a. m.  
Teresa Tamayo Pérez  	  
Escribiente  	  

  	  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  	  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  	  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD   	  
Medellín, siete (07) de julio del dos mil veintidós (2022)  	  

  	  
AUTO SUSTANCIACIÓN   1839 

RADICADO   05001-40-03-009-2022-0191-00   

PROCESO   INSOLVENCIA DE PERSONAL NATURAL NO 
COMERCIANTE 

SOLICITANTE ADRIANA MARÌA GÓMEZ DUQUE 

ACREEDORES ALCALDE DE MEDELLIN 
GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA 
SUZUKI MOTOR 
ITAÚ CORPBANCA 
COOPERATIVA FINANICERA JHON F. KENNEDY  
GIROS Y FINANZA 
SCOTIABANK COLPATRIA 
COOVIPROC 
BANCOLOMBIA  
ELKIN DE JESÚS GÓMEZ PARRA 
MARIA LUISA PÉREZ 
OSCAR DUVÁN FLÓREZ 
RUBÉN DARÍO SERNA GARCÍA 

DECISIÓN   INCORPORA  CONSTANCIA  DE  PAGO  
HONORARIOS PROVISIONALES 

   
 	  

Se incorpora al expediente el escrito allegado por el Doctor CARLOS MARIO 

POSADA ESCOBAR, en calidad de liquidador designado dentro del presente 

proceso, informando la cancelación de los honorarios provisionales fijados por 

el Despacho mediante providencia proferida del 23 de febrero de 2022. 

  	  

CÚMPLASE 	  
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 28 de junio de 2022 a las 15:56 
horas. 
Medellín, 06 de julio de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1767 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2020-00402-00 
PROCESO  GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO 

DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE BANCO FINANDINA S.A. 
DEMANDADO WILLIAM AVILA POLO 
DECISION: INCORPORA  

 

 
Se incorpora el oficio presentado por la Capitán ELVIRA ALEXANDRA TAFUR 

DÍAZ, Jefe Atención al Ciudadano Ministerio de Defensa Nacional Policía 

Nacional Dirección de Investigación Criminal e Interpol; por medio del cual 

informa que remite información allegada en el oficio que comunica el 

levantamiento de la aprehensión a la Oficina de Atención al Ciudadano – Dijin 

a la Dijin Policía Nacional, por considerarlo de su competencia, para que se 

tenga a bien y ordene a quién corresponda, realice las actividades conducentes 

y proceda con las actuaciones de ley a que haya lugar. 

 
 N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de julio de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue recibido el día 
miércoles, 22 de junio de 2022 a las 16:03 horas en el correo institucional del 
Juzgado.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

 
 
 
 
 
 

 

Se ordena agregar y se pone en conocimiento la respuesta al oficio Nro. 2353 

proferida por Datacrédito Experian, por medio del cual solicita sea remitido 

auto o providencia firmada por el juez competente para proceder a registrar la 

respectiva anotación en el historial crediticio de la deudora.  

 

Así las cosas, de conformidad con el requerimiento efectuado por Datacrédito 

Experian, el Despacho ordena remitir a dicha dependencia copia de la 

sentencia No. 183 proferida en audiencia el pasado 06 de junio de 2022, por 

medio del cual se oficiar a Datacrédito con el fin de darle a conocer sobre la 

culminación del trámite de insolvencia de la persona natural no comerciante de 

la deudora Margarita María Muñoz Marín.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

 

 

Auto sustanciación 1836 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2019 01026 00          

Proceso LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE PERSONA  
NATURAL NO COMERCIANTE 

Solicitante  MARGARITA MARIA MUÑOZ MARIN 

Decisión Incorpora y ordena oficiar  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 7 de julio de 2022 a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 9, 22 y 23 de junio del 2022, a 
las 9:10 a. m., 8:30 a. m., 10:34 a. m., 4:45 p. m. y 3:15 p. m. respectivamente. 
Teresa Tamayo Pérez  
Escribiente  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA   

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, seis (06) de julio del dos mil veintidós (2022)   

 
 

AUTO SUSTANCIACIÒN   1741 

RADICADO   05001-40-03-009-2019-01040-00   

PROCESO   VERBAL IMPOSICIÒN DE SERVIDUMBRE 

DEMANDANTE   INTERCONEXIÒN ELÈCTRICA S. A. ESP. 

DEMANDADA   LUIS ALBERTO MAYA MARTÌNEZ 
HEREDEROS INDETERMINADOS DE CÈSAR 
AUGUSTO MAYA MARTÌNEZ 

DECISIÓN   Autoriza notificar nuevas direcciones - 
Incorpora citaciones negativa – requiere 
notificaciones por aviso 

   
 
 

En consideración a lo solicitado mediante el memorial que antecede, se 

autoriza la notificación personal de los demandados GABRIEL y CLEMENCIA 

MAYA, en las nuevas direcciones físicas, advirtiéndole que las mismas deberán 

practicarse conforme lo ordenado en los Artículos 291 y 292 del Código General 

del Proceso. 

 

Por otro lado, por encontrase ajustada a derecho, se incorpora notificación por 

aviso dirigida a la demandada NUBIA MAYA MARTÍNEZ con resultado positivo, 

la cual se perfeccionó el día trece (13) de junio del 2022. 

 

Igualmente, se incorpora la notificación por aviso practicada a la demandada  y 

HILDA ELENA MAYA MARTÍNEZ, con resultado rehusado conforme lo certifica 

la empresa de correo ENVIAMOS, quien dejó constancia que la demanda reside 

en el lugar pero se negó a recibir, razón por la cual procedió a dejar la 

comunicación en el lugar; así las cosas el Juzgado entenderá entregada la 

notificación por aviso de conformidad con el Inciso segundo del numeral 4º del 

Artículo 291 y 292 del Código General del Proceso. 

 

Por otro lado, se dispone agregar constancia del envío de la citación para 

notificación personal dirigida a la demandada OLGA LUCÌA MAYA MARTÍNEZ 

con resultado negativo.  



Frente a la solicitud elevada por la parte actora consistente en que se requiera 

a la apoderada de los demandados vinculados al proceso para que informe la  

dirección de notificación de la señora OLGA LUCÌA MAYA MARTÍNEZ, el 

Despacho no accede a la misma toda vez que corresponde a una carga procesal 

de la parte demandante conforme lo ordenado en el Artículo 291 del Código 

General del Proceso; máxime si se tiene en cuenta que la solicitud no cumle 

con el deber consagrado en el numeral 10 del artículo 78 del Código General 

del Proceso. 

 

Por último, considerando el memorial que antecede, por medio del cual la parte 

demandante aporta constancia de envío de citación para notificación personal 

del demandado GABRIEL FERNANDO MAYA MARTÌNEZ, el Despacho previo a 

tener en cuenta la misma, requiere al memorialista para que se sirva aportar la 

constancia de entrega expedida por la oficina de correo, a fin de cumplir con 

los requisitos exigidos por el artículo 291 del Código General del Proceso. 

 

Finalmente, en atención a la solicitud de emplazamiento presentada por el 

apoderado de la parte demandante mediante memorial que antecede, por ser 

procedente se accede a la misma y, en consecuencia, se ordena emplazar a la 

demandada OLGA LUCÍA MAYA MARTÌNEZ de conformidad con lo establecido 

en el artículo 293 del C. G. del P; advirtiendo que de conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, la publicación solo se 

efectuará a través de este Juzgado en el Registro Nacional de personas 

emplazadas. 

 

NOTIFÍQUESE,   

 

 

 

  
t.  
 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 07 de julio del 2022. 
 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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Auto sustanciación 1761 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante (s) BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado (s) CARLOS ANDRÉS BEDOYA LONDOÑO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00659-00     
Decisión ORDENA OFICIAR 

 
 

En atención a la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandante, 

en el sentido de oficiar a TRANSUNION, para que suministren toda la 

información sobre los productos financieros que posee el demandado; el 

Despacho considerando que la información solicitada es reservada por lo que 

no sería posible para el memorialista obtenerla a través del derecho de petición, 

accede a la solicitud con el fin de garantizar los derechos que le asisten a la 

parte ejecutante. 

 

Advirtiendo a la parte ejecutante que una vez se obtenga respuesta, se le 

pondrá en conocimiento, para que proceda a solicitar la medida con el 

cumplimiento de los requisitos legales. 

 

 
 

C Ú M P L A S E  
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INFORME: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue recibido el día jueves, 
23 de junio de 2022 a las 17:04 horas, en el correo institucional del Juzgado.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Auto Interlocutorio 1567 
Radicado 05001-40-03-009-2021-00829-00 

Proceso 
EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

Demandante 
RESUELVE TU DEUDA COLOMBIA 
S.A.S. 

Demandado NIDIA GISELA ROJAS MEJIA 

Decisión 
Ordena apertura de incidente de 
sanción 

 

 
 
Mediante auto proferido el veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veintiuno 

(2021), se decretó el embargo de las sumas de dinero depositadas en la cuenta 

de ahorros Nro. 858465 del BANCO AV-VILLAS, donde figura como titular la 

demandada NIDIA GISELA ROJAS MEJIA identificada con cédula de 

ciudadanía No. 43.107.462, expidiéndose el oficio No. 3875 que comunicó la 

medida, el cual fue enviado al correo electrónico de dicha entidad el día 27 de 

septiembre de 2021 (Documentos No. 14, 17 y 22 de la carpeta medidas 

cautelares del expediente digital). 

 

Mediante auto del diez (10) de noviembre del dos mil veintiuno (2021), se 

requirió por primera vez a la entidad crediticia BANCO AV-VILLAS para que 

informará las razones por las cuales no había dado respuesta al embargo, 

expidiéndose el oficio No. 5037, el cual fue enviado al correo electrónico de 

dicha entidad el día 14 de diciembre de 2021 (Documentos No. 31, 32 y 36 de 

la carpeta medidas cautelares del expediente digital). 

 

Mediante auto proferido el nueve (09) de marzo del dos mil veintidós (2022), se 

requirió por segunda vez al cajero pagador BANCO AV-VILLAS para que 

informará las razones por las cuales no había dado respuesta al embargo, 

expidiéndose para el efecto el oficio No. 810, el cual fue enviado al correo 

electrónico de dicha entidad el día 15 de marzo de 2022 (Documentos No. 44, 

45 y 47 de la carpeta medidas cautelares del expediente digital). 

 



Mediante auto proferido el veinticinco (25) de mayo del dos mil veintidós 

(2022), se requirió por última vez al cajero pagador para que acatara la medida 

de embargo, poniendo a disposición del Despacho los dineros que debían ser 

retenidos por la demandada, expidiéndose para el efecto el oficio No. 2002, el 

cual fue enviado al correo electrónico de dicha entidad el día 25 de mayo de 

2022 (Documentos No. 61, 63 y 65 de la carpeta medidas cautelares del 

expediente digital). 

 

En virtud de renuencias del BANCO AV-VILLAS de no dar respuesta a la 

solicitud de embargo y a los requerimientos solicitados, la apoderada de la 

parte demandante solicita al Juzgado dar inicio al incidente de sanción, pues 

considera que con el actuar de la entidad financiera al no dar respuesta a la 

solicitud de embargo; se vulneran a las garantías procesales de la parte 

ejecutante. 

 

Así las cosas y teniendo en cuenta que BANCO AV-VILLAS, no ha dado 

respuesta a la solicitud de embargo de las sumas de dinero depositadas en la 

cuenta de ahorros Nro. 858465 por la demandada NIDIA GISELA ROJAS 

MEJIA, omitiendo suministrar información y tampoco ha efectuado ningún tipo 

de retención a favor de este Despacho; se procederá entonces a dar aplicación a 

lo dispuesto en el parágrafo 2º del artículo 593 del C. 

G. del P, tendiente a establecer la responsabilidad o no del cajero pagador de la 

entidad financiera. 

 

En consecuencia, de lo expresado, el Juzgado 
	  

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: ORDENAR LA APERTURA DE INCIDENTE DE SANCIÓN en 

contra del BANCO AV-VILLAS. 

 
SEGUNDO: Dentro del término del traslado, esto es, cinco (05) días siguientes 

a la notificación de la presente providencia, el CAJERO PAGADOR de BANCO 

AV-VILLAS, podrá pedir las pruebas que pretenda hacer valer en su defensa y 

las demás que tenga en su poder. Previa advertencia que en caso de llegarse a 

comprobar algún tipo de negligencia se estará haciendo merecedor de la 

sanción que la norma en comento establece como es una multa de dos a cinco 

salarios mínimos.  

 
TERCERO: Notifíquesele a la entidad financiera el presente auto 

preferiblemente de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º 



de la Ley 2213 de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 

291 a 292 del Código General del Proceso, se impone dicha carga procesal a la 

parte incidentante.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 7 de julio de 2022 a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el anterior memorial fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 23 de junio de 2022 a las 14:59 
horas.  
Medellín, 06 de julio de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto sustanciación 1763 
Proceso VERBAL SUMARIO 
Demandantes MARÍA LUZ DARY QUINTERO 

BERTHA INÉS HOYOS GÓMEZ 
Demandado (s)  BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Radicado 05001-40-03-009-2015-01325-00 
Decisión CONTESTA DERECHO DE PETICIÓN- REQUIERE 

  
En atención al derecho de petición presentado por la demandante MARÍA LUZ 

DARY QUINTERO, por medio del cual solicita el desrachivo del proceso, la 

expedición de copias, la fecha exacta del retiro de la demanda, los anexos 

retirados y la fecha del fallo; se le pone en conocimiento el desarchivo del 

proceso, por el término de 15 días hábiles, vencidos los cuales se procederá 

nuevamente con el archivo. 

 

Por otro lado, frente a la solicitud de copias, el Despacho considerando que la 

solicitud se encuentra ajustada a lo dispuesto en el artículo 114 del Código 

General del Proceso, accede a la misma dejando a disposición de la 

memorialista el expediente para que proceda de conformidad. 

	  
Ahora y en atención a la solicitud de la fecha exacta el retiro de la demanda, 

documentos retirados y fallo final de este proceso; el Juzgado le pone en 

cocimiento que el retiro de la demanda se produjo el día 8 de septiembre de 

2015, por parte del señor MIGUEL ANGEL FONSECA AVILA, en calidad de 

dependiente judicial del apoderado de la parte demandante Dr. OTONIEL 

AMARILES VALENCIA, a quien se le hizo entrega de la demanda original y sus 

anexos, conforme reposa constancia a folios 53 vuelto del expediente; de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 92 del Código General del Proceso. 

Igualmente, se le informa que en el presente proceso nunca se profirio 

sentencia o fallo, teniendo en cuenta que el retiro se realizó antes de su 

admisión. 
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Finalmente, se requiere a la memorialista para que aporte los aranceles 

judiciales para desarchivo y expedición de copias, conforme a las sumas 

señaladas en el Acuerdo PCSJA21-11830 del Consejo Superior de la 

Judicatura, el cual deberá consignarse en la cuenta corriente No. 3-0820-

000632-5 del Banco Agrario de Colombia a nombre del convenio No. 13472, de 

conformidad con lo establecido en la Circulas DEAJC20-58 expedida por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial. 

 

Así las cosas queda resuelto el derecho de petición y se ordena su notificación 

por el medio más expedito. 

 

  

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

Cmgl 

      

 

 
 

 

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO      
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de julio de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL. Le informo señor Juez, que la solicitud fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado, el día 01 de julio de 2022 a las 14:01 horas. Le 
informo igualmente, que  conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la  Dra. CAROLINA 
ABELLO OTÁLORA, identificada con T.P. 129.978 del C.S.J.; no presenta sanción 
disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 06 de julio de 2022 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Auto interlocutorio 1537 

Solicitud  
GARANTIA MOBILIARIA – MECANISMO DE 
EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO  

Demandante  
RCI COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO 

Demandado  FABIO ALEXANDER MARULANDA BLANCO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00661-00        
Decisión ADMITE SOLICITUD   

 

Teniendo en cuenta que la solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de FABIO ALEXANDER 

MARULANDA BLANCO, por ser procedente de conformidad con los artículos 

18, 25, 26, 28, 82, 83, 84 y 85 del Código General del Proceso, la Ley 1676 de 

2013 y el Decreto 1835 de 2015, el Juzgado, 

 
 R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de EJECUCIÓN DE LA GARANTIA 

MOBILIARIA POR PAGO DIRECTO presentada por RCI COLOMBIA S.A. 

COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO en contra de FABIO ALEXANDER 

MARULANDA BLANCO. 

 

SEGUNDO: ORDENAR LA APREHENSIÓN Y ENTREGA del siguiente  

vehículo: Automotor distinguido con Placas KRV373, Clase Automóvil, Marca 

Renault, Línea Stepway, Carrocería Hatch Back,  Modelo 2022, Color Blanco 

Gracial, Cilindraje 1598, No. motor: J759Q079955, No. chasis: 

9FB5SR4DXNM081832, servicio particular y propiedad del demandado FABIO 

ALEXANDER MARULANDA BLANCO; a favor del acreedor garantizado, RCI 

COLOMBIA S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO. 
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TERCERO: COMISIÓNESE para tal efecto, a los JUZGADOS CIVILES 

MUNICIPALES CON CONOCIMIENTO EXCLUSIVO PARA EL 

DILIGENCIAMIENTO DE DESPACHOS COMISORIOS DE MEDELLÍN 

(REPARTO), toda vez que por información de la apoderada de la parte 

demandante, dicho rodante se encuentra ubicado y circula en la ciudad de 

Medellín. Se ordena que por secretaría se expida y se remita de manera 

inmediata el despacho comisorio, a partir de la ejecutoria de este auto.  

 

Se le confiere al comisionado amplias facultades inherentes a la diligencia, 

incluso las de subcomisionar, fijar hora y fecha para la citada diligencia, 

capturar y allanar en caso de ser necesario.  

 

Se les advierte igualmente, que dicho vehículo deberá dejarse en los 

parqueaderos indicados en la Resolución DESAJMER21-12329 del 14 de 

diciembre de 2021 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

CUARTO: Por secretaría, expídase el despacho comisorio respectivo y remítase 

el mismo de manera inmediata a), en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 

11 de la ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: Una vez se realice la entrega del vehículo antes mencionado, se 

procederá a dar aplicación al parágrafo 3° del artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013.  

 

SEXTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. CAROLINA ABELLO OTÁLORA, identificada con C.C. 22.461.911 y T.P. 

129.978 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

éstas diligencias. Art. 74 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
Cmgl 
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JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la Rama 
Judicial el día 07 de julio de 2022. 

 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 

 

Firmado Por:

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ae1dcec8377f6473004d09592e27825fd9deb3776ffae0355e5748a896b75acb

Documento generado en 06/07/2022 05:27:31 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



	  	  

INFORME: Le informo señor Juez que, se recibió en el correo institucional del Juzgado 
el viernes, 1 de julio de 2022 a las 8:26 horas del Centro de Conciliación en derecho 
CORPORATIVOS, proceso de insolvencia de persona natural no comerciante, con el fin 
de surtir el trámite de las objeciones propuestas frente al desarrollo de la audiencia de 
negociación de deudas realizada el pasado 03 de junio de 2022.  
Daniela Pareja Bermúdez  
Secretaria 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de julio del dos mil veintidós (2022)  

 
 

Por ser procedente y en consideración a los preceptos normativos contenidos 

en los artículos 531 y siguientes del Código General del Proceso, en especial la 

disposición contenida en el artículo 552 del mismo Código, se AVOCA 

conocimiento del trámite de las objeciones propuestas por por los apoderados 

de los acreedores ORLANDO GIRARLDO GIRALDO, COOPERATIVA 

FINANCIERA DE ANTIOQUIA C.F.A. y COOPERENKA frente a la audiencia de 

negociación de deudas  realizada el pasado 06 de julio de 2022 dentro del 

presente proceso de INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL NO 

COMERCIANTE, adelantado por el señor KILBER ESCUDERO SERNA.  

 
En consecuencia, una vez ejecutoriado el presente auto, se ordena impartirle el 

trámite de rigor. 

NOTIFÍQUESE 

 

Auto Interlocutorio  1565 

Radicado Nro. 05001 40 03 009 2022 00658 00    

Proceso OBJECIONES  AUDIENCIA DE NEGOCIACIÓN DE 
DEUDAS -  INSOLVENCIA DE PERSONA NATURAL 
NO  COMERCIANTE 

Solicitante: KILBER ESCUDERO SERNA  

Acreedores: COOPERENKA  
ORLANDO GIRALDO GIRALDO  
COOPERATIVA FINANCIERA DE ANTIOQUIA CFA  
BANCO DE BOGOTÁ S.A  

Decisión Avoca conocimiento   



	  	  

ANDRÉS FELIPE JIMÉNEZ RUIZ 
JUEZ  

 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 07 de julio de 2022 a las 8 A.M.  
 

JUAN ESTEBA GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 01 de julio de 2022 a las 7:56. Igualmente le 
informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS 
VIDARTE, identificado con T.P. 285.135 del C.S.J., no presenta sanciones 
disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 06 de julio de 2022 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto interlocutorio 1535 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante  BANCO FINANDINA S.A. 
Demandado  CARLOS ANDRÉS BEDOYA LONDOÑO 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00659-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, 

por lo que el Juzgado,  

R E S U E L V E 

	  
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA a favor de BANCO FINANDINA 

S.A. y en contra de CARLOS ANDRÉS BEDOYA LONDOÑO, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-VEINTIDÓS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 

DOSCIENTOS CUARENTA PESOS M.L. ($22.824.240,00), por concepto de 

capital adeudado, contenido en el pagaré aportado como base de recaudo 

ejecutivo, más UN MILLÓN QUINIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y TRES PESOS M.L. ($1.540.853,00), por  concepto de intereses 

corrientes causados entre el 04 de marzo de 2022 y el 16 de junio de 2022, 

más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados 

desde el 17 de junio de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, 

los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 
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bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido por la  certificación de la Superintendencia 

Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

	  
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

	  
SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º de la ley 2213 

de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole al demandado en el acto que dispone 

del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días para 

proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

	  
TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al 

Dr. FABIAN LEONARDO ROJAS VIDARTE, identificado con C.C. 1.030.582.425 

y T.P. 285.135 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro 

de estas diligencias. Artículos 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

     

    

 

    

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 07 de julio de 2022. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo señor Juez, que la demanda fue recibida en el 
correo institucional del Juzgado, el 01 de julio de 2022 a las 16:13 horas. Igualmente 
le informo, que conforme con el certificado expedido por la Sala Jurisdiccional 
Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, la Dra. ALEJANDRA HURTADO 
GUZMÁN, identificada con T.P. 119.004 del C.S.J., no presenta sanciones 
disciplinarias vigentes en la fecha. 
Medellín, 06 de julio de 2022 

  

CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 

  

 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 
Auto interlocutorio 1538 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR MENOR CUANTÍA 
Demandante (s) SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 
Demandado (s) LUZ MERY PALACIO VÉLEZ 
Radicado 05001-40-03-009-2022-00662-00     
Decisión LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos legales para 

ser admitida de conformidad con lo establecido por el artículo 82 del Código 

General del Proceso, además, el pagaré aportado presta mérito ejecutivo al 

tenor de lo preceptuado por los Artículos 422 y 431 del C. General del Proceso, 

por lo que el Juzgado,  

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA a favor de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A. y en contra de LUZ MERY PALACIO VÉLEZ, por los siguientes 

conceptos: 

 

A)-CINCUENTA MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS 

SETENTA Y CUATRO PESOS M.L. ($50.162.574,00), por concepto de capital 

adeudado, contenido en el pagaré aportado como base de recaudo ejecutivo, 

más CINCO MILLONES SETECIENTOS DIECINUEVE MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y OCHO PESOS M.L. ($5.719.668,00), por  concepto de intereses 

de plazo causados entre el 04 de octubre de 2021 y el 05 de mayo de 2022, 

más los intereses moratorios liquidados sobre el capital demandado, causados 
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desde el 06 de mayo de 2022 y hasta la solución o pago total de la obligación, 

los cuales serán liquidados a la tasa equivalente a una y media veces el interés 

bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera, de 

conformidad con lo establecido por la  certificación de la Superintendencia 

Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 

SEGUNDO: Notifíquesele a la parte ejecutada el presente auto preferiblemente 

de manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º de la ley 2213 

de 2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se le enviará por dichos 

medios copia de la demanda y sus anexos. 

 

TERCERO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería a la 

Dra. ALEJANDRA HURTADO GUZMÁN, identificada con C.C. 43.756.329 y T.P. 

119.004 del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de 

estas diligencias. Artículos 74 del C.G.P. 

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

                                                    

Cmgl 

   

     

    

 

     

    

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 07 de julio de 2022. 
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez, el presente memorial, se recibió en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 29 de junio del 2022, a las 3:24 p. m. A 
Despacho para proveer. Medellín, 06 de julio de 2022.  

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 
Auto sustanciación  1841 
Radicado 05001 40 03 009 2022 00240 00   
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  COOPANTEX 
Demandado  JUAN DARÍO YEPES GÓMEZ  
Decisión Auto Incorpora notificación personal 

 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada al demandado JUAN DARÍO YEPES GÓMEZ la cual fue practicada 

por correo electrónico remitido el 28 de junio del 2022 con constancia de 

recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo, 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la Ley 2213Decreto de 

2022 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

t. 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de julio de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL; Le informo señor Juez los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Jugado, el día 24 de junio de 2022, a las 10:55 
a. m. Se deja constancia que, revisada la página de antecedentes disciplinarios de 
abogados suministrada por el Consejo Superior de la Judicatura, se tiene que el 
abogado JAIRO ALONSO LÓPEZ DUQUE con C. C. No. 1.053.817.633 y T. P. 
311.291 del Consejo Superior de la Judicatura, no registra antecedentes.  
Teresa Tamayo Pérez 

Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 1810 
RADICADO N° 05001 40 03 009 2021 0099600 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE. BANKAMODA S. A. S.  
DEMANDADO. DELIRIO SWEET DREAMS S. A. S.  
DECISION: Auto reconoce Personería 

	  

Considerando el poder otorgado por el Doctor RODRÍGO FERNÁNDEZ ÁVILA en 

calidad Representante Legal de la empresa demandante BANKAMODA S., A. S., 

el Despacho reconoce personería al Dr. JAIRO ALONSO LÓPEZ DUQUE, 

portador de la tarjeta profesional número 311.291 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en calidad de representante legal de la empresa PUNTUALMENTE 

S. A. S.; para que represente al demandante en los términos del poder 

conferido.  

 

Por otro lado, en virtud de la solicitud elevada por dicho profesional del 

derecho, se ordena por secretaría enviar de manera inmediata el expediente 

digital a la dirección electrónica indicada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

t. 

 

  

JUZGADO	  NOVENO	  CIVIL	  MUNICIPAL	  DE	  ORALIDAD	  DE	  
MEDELLÍN	  

NOTIFICACIÓN	  POR	  ESTADO	  ELECTRÓNICO	  

La	   presente	   providencia	   se	   notifica	   por	   ESTADO	   ELECTRÓNICO	  
publicado	  en	  la	  página	  web	  de	  la	  Rama	  Judicial	  el	  día	  07	  de	  julio	  
del	  2022.	  

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que la demanda fue recibida en 
el correo institucional del Juzgado el día 01 de julio de 2022 a las 11:34 horas. Le 
informo igualmente, que  conforme con el certificado expedido por la Sala 
Jurisdiccional Disciplinaria del Consejo Superior de la Judicatura, el Dr. JOHN JAIRO 
OSPINA VARGAS, identificado con T.P. 27.383 del C.S.J.; no presenta sanción 
disciplinaria vigente en la fecha. 
Medellín, 06 de julio de 2022 

  
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO 1536 

PROCESO 
EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTÍA REAL DE MENOR CUANTÍA 

DEMANDANTE  
TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 
(ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DEL BANCO 
CAJA SOCIAL S.A.) 

DEMANDADO  MARÍA DE JESÚS FLÓREZ ARVILLA 
RADICADO 05001-40-03-009-2022-00660-00 
DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

Teniendo en cuenta que de conformidad con artículo 422 del Código General 

del Proceso, el mutuo contenido en la escritura pública No. 2479 del 29 de 

abril de 2016 ante la Notaria 16 del Círculo de Medellín (hipoteca abierta) y el 

pagaré aportado, prestan mérito ejecutivo y por cuanto la demanda cumple con 

las exigencias legales, con soporte en los artículos 430, 431 y 468 ibídem, el 

Juzgado Noveno Civil Municipal de Oralidad de Medellín; 

 
R  E  S U  E  L  V  E 

 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía del proceso 

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL DE MENOR 

CUANTÍA, instaurada por TITULARIZADORA COLOMBIANA S.A. 

(ENDOSATARIA EN PROPIEDAD DEL BANCO CAJA SOCIAL S.A.) en contra de 

MARÍA DE JESÚS FLÓREZ ARVILLA, con respecto al contrato de mutuo 

contenido en la escritura pública No. 2479 del 29 de abril de 2016 ante la 

Notaria 16 del Círculo de Medellín (hipoteca abierta) y el pagaré aportado, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 
A) CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS QUINCE MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS  CON DOS CENTAVOS 

M.L. ($54.415.472,02), por concepto de capital, con relación a la la 

escritura pública No. 2479 del 29 de abril de 2016 ante la Notaria 16 del 
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Círculo de Medellín (hipoteca abierta) y el pagaré aportado, más SIETE 

MILLONES NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS CON 

OCHENTA Y TRES CENTAVOS M.L. (7.009.690,83), por concepto de 

intereses corrientes causados entre el 03 de noviembre de 2021 y el 22 

de junio de 2022, más los intereses moratorios causados desde el 01 de 

julio de 2022 y hasta la cancelación total de la obligación, los cuales se 

liquidarán mes por mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera, dando aplicación a lo dispuesto por la Ley 

546 de 1.999 y la sentencia C-955 de 2.000. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente.  

 
SEGUNDO: Notifíquesele a la demandada el presente auto preferiblemente de 

manera virtual en los términos dispuestos en el numeral 8º de la ley 2213 de 

2022 o en su defecto conforme a lo dispuesto en los Artículos 291 a 292 del 

Código General del Proceso, advirtiéndole a la demandada en el acto que 

dispone del término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez (10) días 

para proponer excepciones de mérito, para lo cual se enviará por dichos medios 

copia de la demanda y sus anexos. 

 
TERCERO: Decrétese el EMBARGO del bien inmueble propiedad de la 

demandada MARÍA DE JESÚS FLÓREZ ARVILLA, distinguido con Matrícula 

Inmobiliaria No. 001-842346 inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos Zona Sur de Medellín. Ofíciese en tal sentido a dicha dependencia. 

 
CUARTO: Por secretaría, expídase el oficio respectivo y remítase el mismo de 

manera inmediata a la Oficina de Registro de II.PP. Zona Sur de Medellín, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 11 de la ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO: En los términos del poder conferido, se le reconoce personería al  Dr. 

JOHN JAIRO OSPINA VARGAS, identificado con C.C. 70.106.866 y T.P. 27.383 

del C.S.J., para que represente a la entidad demandante dentro de estas 

diligencias. Art. 74 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE  
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Cmgl 

   

     

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
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INFORME: Le informo señor Juez que, el anterior memorial consistente en corrección 
de la demanda fue recibido el día viernes, 24 de junio de 2022 a las 8:29 horas en el 
correo institucional del Juzgado.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  

 

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Auto Sustanciación  1568 
Radicado 05001-40-03-009-2021-01183-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA 
Demandante SANTOS ÁNGELES S.A.S 
Demandado BERTILDA DE JESÚS SUAZA PASSOS 
Decisión Accede solicitud corrección demanda  

 

 

En atención al memorial presentado el pasado  24 de junio de 2022 por el 

apoderado judicial de la sociedad demandante SANTOS ÁNGELES S.A.S, por 

medio de la cual solicita la corrección de la demanda, toda vez que incurrió en 

un  error de digitación al momento de señalar el número de documento de 

identidad de la demandada BERTILDA DE JESÚS SUAZA PASSOS, el 

Despacho accede a la misma por encontrarla procedente, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 93 del Código General del Proceso,  en consecuencia 

se dispone tener por corregida la demanda en el sentido de que el número de 

cedula de ciudadanía de la demandada BERTILDA DE JESÚS SUAZA PASSOS 

es 43.435.986 y no como se dijo en la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 7 de julio de 2022 a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez, el presente memorial, se recibió en 
el Correo Institucional del Juzgado el día 29 de junio del 2022, a las 11:07 a. m. A 
Despacho para proveer. Medellín, 06 de julio de 2022.  

Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de julio del dos mil veintidós (2022) 

 
Auto sustanciación  1811 
Radicado 05001 40 03 009 2022 00565 00   

Proceso 
VERBAL CON PRETENSIÓN DE EXISTENCIA Y 
CUMPLIMIENTO DE CONTRATO DE CORRETAJE 
INMOBILIARIO 

Demandante  CITRUS INMOBILIARIA S. A. S.  

Demandados 

INVERPA BELÉN S. A. S.  
GONZÁLO DE JESÚS RUEDA CIFUENTES 
RODRÍGO DE JESÚS TAMAYO CIFUENTES 
JIMÉNEZ BERMÚDEZ OCHO Y CIA PANIFICADORA 
EL PARAISO  

Decisión Auto Incorpora notificación personal 
 

 

Por encontrarse ajustada a derecho, se incorpora notificación personal 

efectuada a los demandados INVERPA BELÉN S. A. S., GONZÁLO DE JESÚS 

RUEDA CIFUENTES, RODRÍGO DE JESÚS TAMAYO CIFUENTES, JIMÉNEZ 

BERMÚDEZ OCHO Y CIA PANIFICADORA EL PARAISO; la cual fue practicada 

por correo electrónico remitido el 22 de junio del 2022 con constancia de 

recibido en la misma fecha conforme lo certifica la empresa de correo, 

cumpliéndose así con las exigencias del artículo 8º de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 

 

 

 

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de julio de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue recibido el día viernes, 
24 de junio de 2022 a las 14:23 horas en el correo institucional del Juzgado.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor  

 
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 
 

Auto sustanciación  1838 

Radicado 05001-40-03-009-2020-00740-00 
Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Demandante  EDIFICIO MATILDE P.H 

Demandado  
LUIS FERNANDO ECHEVERRI GARCIA 
MARIA VICTORIA CARDONA GONZALEZ 

Decisión 
Incorpora y pone en conocimiento 
respuesta oficio  

 

Se dispone a incorporar al expediente y poner en conocimiento de la parte 

demandante, respuesta al oficio No.  2509 del 25 de mayo de 2020 expedido 

por la Operadora de Insolvencia del Centro de Conciliación de la Corporación 

Colegio Nacional de Abogados de Colombia Seccional Antioquia- CONALBOS, 

por medio del cual informa que los procesos de negociación de deudas de 

persona natural no comerciante adelantados por los señores LUIS FERNANDO 

ECHEVERRI GARCIA y MARIA VICTORIA CARDONA GONZALEZ, se 

encuentran suspendidos en virtud de las controversias presentadas por el 

acreedor Bancolombia desde el pasado 02 de julio de 2021, para lo cual señala 

que el presente proceso debe mantenerse suspendido mientras se encuentre 

vigente el trámite de negociación de deudas, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 545 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de la Rama 
Judicial el día 7 de julio de 2022 a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORMO SEÑOR JUEZ: Que el memorial fue recibido en el correo institucional del Juzgado, 
el día 24 de junio de 2022 a las 8:00 horas. 
Medellín, 06 de julio de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER OÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 1759 
PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE EXTINGAS S.A.S. 
DEMANDADO BIOTECNICA S.A.S. 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2022-00571-00 
DECISION: NO ACCEDE – PONE EN TRASLADO 

 

 

Atendiendo la solicitud presentada por el apoderado de la parte demandada, mediante 

memorial presentado el día 24 de junio de 2022, por medio del cual solicita el 

levantamiento del embargo que recae sobre el establecimiento de comercio propiedad 

de la sociedad demandada por encontrarse inscrito otro embargo de conformidad con 

lo preceptuado por el numeral 9º del artículo 597 del Código General del Proceso; el 

Juzgado corre  traslado  de la solicitud a la parte demandante por el término de tres 

(3) días, para que se pronuncie al respecto,. 

 

Por otro lado, en atención a la solicitud de oposición al secuestro decretado por el 

Despacho respecto al establecimiento de comercio propiedad de la sociedad 

demandada; el Juzgado no accede a la misma por no cumplir las exigencias del 

artículo 596 del Código General del Proceso, máxime si se tiene en cuenta que la 

misma debe proponerse ante el comisionado al momento de practicar la diligencia. Lo 

anterior, teniendo en cuenta que el despacho comisorio No. 138 del 23 de junio de 

2022 fue diligenciado por la secretaría, correspondiendo el reparto al Juzgado Treinta 

y Uno Civil Municipal de Medellín con Conocimiento Exclusivo para el diligenciamiento 

de Despachos Comisorios, a quien se le delegó la competencia para el efecto.  

 
N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 



 
 

   

     

 
  
 
 
 

  
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 

Rama Judicial el día 07 de julio de 2022. 
  JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
                            Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que, el anterior 
memorial consistente en recurso de reposición y en subsidio apelación fue recibido en 
el correo institucional del Juzgado el día 30 de junio de 2022 a las 16:34 horas. 
Asimismo, se deja constancia que dando estricto cumplimiento al parágrafo del 
artículo 9° de la Ley 2213 de 2022, procedió la parte demandada a remitir al canal 
digital de la parte demandante, copia del recurso de reposición y en subsidio apelación 
el día 23 de junio de 2022. A Despacho  
5 de julio de 2022  
JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO   
Secretario  

 

  REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio del dos mil veintidós (2.022) 

 

Auto sustanciación 1837 
Radicado 05001 40 03 009 2021 01265 00 00            
Proceso  Ejecutivo Singular de Menor Cuantía   
Demandante. Alexandra María Escobar Trujillo y 

Alejandro Cardona Holguín  
Demandado. Luz Stella Vélez Orrego  
Decisión: Niega Recurso de Reposición y  

Concede Apelación    
 

Mediante escrito remitido vía correo electrónico el día 30 de junio de 2022, 

el apoderado judicial de la parte demandada interpone y sustenta recurso de 

reposición y en subsidio apelación en contra la sentencia anticipada No. 

206 proferida el pasado 24 de junio de 2022, mediante la cual se declaró 

no probadas las excepciones propuestas y ordenó seguir adelante con la 

ejecución.   

CONSIDERACIONES  

 

El Artículo 321 Del Código General del Proceso, Dispone:   

 

“Son apelables las sentencias de primera instancia, salvo las que se dicten 

en equidad. (…)”.  

 

A su turno el artículo 322 de la normatividad referida, hace relación a 

su trámite.   

 

Frente a los recursos interpuestos, sea lo primero advertir, que por tratarse 

de una sentencia no resulta plausible invocar el recurso de reposición como 

lo  impetra el pasivo, pues de conformidad con lo reglado al interior del Art. 

318  del C.G.P., el cual prescribe: “Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición  procede contra los autos que dicte el juez, contra los del 

magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 

Casación Civil  de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 



revoquen. (…)” (negrillas intencionales); presupuesto procesal que permite 

concluir que dicha figura solo es procedente frente a los autos más no las 

sentencias como es el caso en el presente asunto, en consecuencia, se negará 

por improcedente dicho recurso.   

 

Ahora bien, como la parte ejecutada presenta de manera subsidiaria el 

recurso  de apelación, el Despacho considera que el mismo resulta procedente, 

teniendo  en cuenta que nos encontramos ante un proceso ejecutivo de menor 

cuantía y que el recurso de alzada fue interpuesto y sustentado dentro del 

término legal, pues la notificación de la sentencia proferida el veinticuatro (24) 

de junio de dos  mil veintidós (2022), fue notificada por estados electrónicos el 

día 28 de junio del mismo año y la apelación fue presentada el día 30 de junio 

hogaño, hallándose  dentro de la oportunidad procesal pertinente.  

 

Ahora, teniendo en cuenta que la parte apelante remitió el pasado 30 de 

junio de 2022 copia del escrito de apelación a los demás sujetos procesales 

mediante el canal digital indicado para tal fin, se prescinde del traslado 

secretarial, de  conformidad con el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 de 

2022.  

 

Así las cosas, de conformidad con lo preceptuado en los artículos 322 

y siguientes del C. G del P se concederá el recurso de apelación en el 

efecto  devolutivo remitiéndose el expediente de la referencia los Jueces Civiles 

del  Circuito de Oralidad de Medellín, para lo de su competencia.  

 

En mérito de lo expuesto El JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República  de Colombia y por autoridad de la Ley,   

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: NEGAR POR IMPROCEDENTE el recurso de reposición 

presentado por la parte demandada de la sentencia proferida el veinticuatro 

(24) de junio de dos mil veintidós (2022), en razón a los argumentos expuestos 

en la parte motiva del presente proveído.   

 

SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACIÓN EN EL 

EFECTO DEVOLUTIVO, presentado por la parte demandada de la sentencia 

proferida el veinticuatro (24) de junio de dos mil veintidós (2022), ante los 

Jueces Civiles del Circuito Reparto de la ciudad, en aplicación a lo regulado en 

los artículos 321, 322 y 323 del Código General del Proceso.   



TERCERO: En consecuencia, remítase el expediente digital a la 

Oficina Judicial a través de la Secretaría, con el fin de que sea repartido al 

Superior Jerárquico Funcional.   

 

NOTIFÍQUESE  

	  

 

 

 

 

 

 

	  

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO, fijado en el sitio WEB de 
la Rama Judicial el día 7 de julio de 2022 
a las 8 a.m, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: Le informo señor Juez que los presentes memoriales fueron 
recibidos en el Correo Institucional del Juzgado el día 29 de junio del 2021, a las 11:33 y 
11:45 a. m. y 5:02 p. m. 
Teresa Tamayo Pérez 
Escribiente 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD    
Medellín, seis (06) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN  1840 

RADICADO  05001-40-03-009-2021-00701-00  

PROCESO  EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE  MARIA VICTORIA TORO GÌL 

DEMANDADA  CARLOS DAVID BLANDON ARGUELLO  
WILSON ENRIQUE USME DUQUE 

DECISIÓN  NO TIENE EN CUENTA NOTIFICACIONES PERSONALES 
 

En atención al memorial presentado por la parte demandante, por medio del 

cual incorpora notificación personal efectuada al demandado WILSON 

ENRIQUE USME DUQUE, la cual fue remitida a la dirección física el día 29 de 

junio del 2022; el Despacho no tendrá en cuenta la misma, toda vez que no 

reúnen las exigencias del artículo 8º de Ley 2213 de 20222, se observa que 

pretende practicar la notificación personal de que trata la mencionada ley sin 

tener en cuenta que la misma únicamente se encuentra regulada para 

notificaciones mediante mensaje de datos electrónicos, lo que no se cumple en 

este caso al haber sido remitida a una dirección física, la cual tiene una 

regulación expresa en los artículos 291  y 292 del Código General del Proceso. 

	  
Lo anterior en aras a evitar futuras nulidades insaneables.   

 
Por otro lado, en atención a los memoriales presentados por la parte 

demandante, por medio del cual incorpora la notificación personal efectuada al 

demandado CARLOS DAVID GLANDÒ ARGUELLO, la cual fue remitida por 

correo electrónico el día 29 de junio del 2022; el Despacho no tendrá en cuenta 

la misma, toda vez que no reúnen las exigencias del artículo 8º del Ley 2213 de 

2021 y la Sentencia C-420 del 24 de septiembre de 2020, toda vez que no se 

aportó la constancia de recibido u otro medio de prueba que permita constatar 

el acceso de los destinatarios al mensaje de datos. 

	  
NOTIFÍQUESE,  

 



 
 
  

     

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de julio del 2022. 
 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día martes, 28 de junio de 2022 a las 17:17 horas, por lo 
que se entiende recibido el miércoles 29 de junio a las 8:00 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

  
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 
Auto sustanciación  1875 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00497-00 

Proceso 
LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE 

Deudor LUIS ALBERTO SÁNCHEZ CASTAÑO 

Acreedores  

BANCOLOMBIA S.A.  
SYSTEMGROUP S.A.S. 
CLARO 
SECRETARIA DE HACIENDA IBAGUE  
BANCO SCOTIABANK COLPATRIA  
WILLIAM PEÑARALDA DODINO 

Decisión Notificación acreedores  

 

Considerando que las notificaciones por aviso remitidas al deudor y a los 

acreedores BANCOLOMBIA S.A., SYSTEMGROUP S.A.S, CLARO, SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., SECRETARÍA DE HACIENDA IBAGUÉ y WILLIAM 

PEÑARANDA DODINO, mediante correo electrónico se encuentran ajustadas al 

artículo 292 del Código General del Proceso, el Despacho tendrá por 

perfeccionadas las notificaciones enviadas el pasado 28 de junio de 2022.   

 

Ahora, en atención a la solicitud presentada por el liquidador, por medio del 

cual solicita constancia de la inclusión del emplazamiento de los acreedores en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el Despacho pone en 

conocimiento del auxiliar de la justicia que el mencionado registro se realizó 

por la secretaria del juzgado desde el 19 de mayo de 2022. (Documentos Nro. 

15 y 16 del cuaderno principal expediente digital). 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 



 

 

 
 
 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO. Fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 7 de julio de 2022 a las 
8:00 A.M, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 28 de junio de 2022 a las 15:52 
horas. 
Medellín, 06 de julio de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
 

AUTO SUSTANCIACIÓN 1766 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2022-00179-00 
PROCESO  GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO 

DE EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE FINANZAUTO S.A. 
DEMANDADO JUAN JOSÉ BRAN GUISAO 
DECISION: INCORPORA  

 

 
Se incorpora el oficio presentado por la Capitán ELVIRA ALEXANDRA TAFUR 

DÍAZ, Jefe Atención al Ciudadano Ministerio de Defensa Nacional Policía 

Nacional Dirección de Investigación Criminal e Interpol; por medio del cual 

informa que remite información allegada al correo de la Oficina de Atención al 

Ciudadano –a la Dijin Policía Nacional, por considerarlo de su competencia, 

para que se tenga a bien y ordene a quién corresponda, realice las actividades 

conducentes y proceda con las actuaciones de ley a que haya lugar. 

 
 N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmgl 

   

     

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de julio de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 
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INFORME: Le informo señor Juez que, el anterior memorial fue recibido en el correo 
institucional del Juzgado el día martes, 28 de junio de 2022 a las 16:57 horas.  
DANIELA PAREJA BERMÚDEZ  
Oficial Mayor 

  
  REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

 
Auto sustanciación  1874 

Radicado 05001-40-03-009-2022-00493-00 

Proceso LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE 

Deudor SERGIO ANDRES QUIROZ VELEZ 

Acreedores  

GOBERNACION DE ANTIOQUIA  
BANCO DAVIVIENDA S.A.  
BANCO FALABELLA S.A.  
SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR 

Decisión Notificación acreedores  

 

Considerando que las notificaciones por aviso remitidas a deudor, a su 

compañera permanente y a los acreedores BANCO DAVIVIENDA S.A., BANCO 

FALABELLA S.A., SEGUROS COMERCIALES BOLIVAR S.A y GOBERNACION 

DE ANTIOQUIA, mediante correo electrónico se encuentran ajustadas al 

artículo 292 del Código General del Proceso, el Despacho tendrá por 

perfeccionadas las notificaciones enviadas el pasado 28 de junio de 2022.   

 
Ahora, en atención a la solicitud presentada por el liquidador, por medio del 

cual solicita constancia de la inclusión del emplazamiento de los acreedores en 

el Registro Nacional de Personas Emplazadas, el Despacho pone en 

conocimiento del auxiliar de la justicia que el mencionado registro se realizó 

por la secretaria del juzgado desde el 19 de mayo de 2022. (Documentos Nro. 

15 y 16 del cuaderno principal expediente digital). 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
MEDELLÌN, ANTIOQUIA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El presente auto se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO. Fijado en el sitio WEB de la 
Rama Judicial el día 7 de julio de 2022 a las 
8:00 A.M, 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO  
Secretario 
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CONSTANCIA SECRETARIAL: Le informo señor Juez, que el memorial anterior fue 
recibido en el correo institucional del Juzgado el día 29 de junio de 2022 a las 9:46 
horas. 
Medellín, 06 de julio de 2022 

 
CARLOS MARIO GIRALDO LONDOÑO 
Oficial Mayor 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
Medellín, seis (06) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO SUSTANCIACIÓN 1844 
RADICADO N° 05001-40-03-009-2020-00752-00 
PROCESO  GARANTÍA MOBILIARIA – MECANISMO DE 

EJECUCIÓN POR PAGO DIRECTO 
DEMANDANTE RCI COLOMBIA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO 
DEMANDADO EDGAR AUGUSTO MERCHAN BARRERA 
DECISION: REMITE PROVIDENCIA ANTERIOR 

 
En atención al memorial presentado por la apoderada de la parte demandante, 

por medio del cual solicita la remisión del oficio de levantamiento de la orden 

de aprehensión dirigido a la Sijin; se remite a la memorialista a lo dispuesto en 

el auto proferido el día 02 de junio de 2022 que a su vez remitió a la 

profesional del derecho a lo dispuesto en el auto proferido el día 07 de mayo de 

2021, por medio del cual se incorporó la respuesta del Inspector de Policía 

Urbana – Primera Categoría de Medellín informando que procedió con la 

cancelación de la orden de aprehensión del vehículo distinguido con placas 

EOU022. 

	  
En virtud de lo anterior, se insta a la memorialista para que revise 

adecuadamente el expediente. 

 
 N O T I F Í Q U E S E  

 

Cmg     JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
La presente providencia se notifica por ESTADO 
ELECTRÓNICO publicado en la página web de la 
Rama Judicial el día 07 de julio de 2022. 

JUAN ESTEBAN GALLEGO SOTO 
Secretario 

 



Firmado Por:

 

Andres Felipe Jimenez Ruiz

Juez

Juzgado Municipal

Civil 009 Oral

Medellin - Antioquia

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 06335f52041074adc38de5ed7bb63d4316a444988ad2b3fa162b5fac87999890

Documento generado en 06/07/2022 05:27:21 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


